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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 2140 

 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 078 del 22 de julio de 2022 

 
 
Revisado el presente asunto, se observa  que en el despacho comisorio  Nº 003 de 
fecha 12 de enero de 2022 se incurrió en “lapsus calami” al ordenar lo siguiente: 
“COMISIONASE al señor SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

ESTA CIUDAD, para que lleve a cabo tal diligencia de EMBARGO  Y  SECUESTRO  

PREVENTIVO de  los  derechos derivados  de  la  Posesión  Material  que  ejerce  el señor 

JHON  PABLO  TAPIA  TORRES, identificado con  la  cedula  de  ciudadanía  Nos. 

1.061.710.706, sobre  el  vehículo de placas FKU-64D,  independiente  de  quien    figura    

como    titular  del  derecho  de  dominio”, debiendo ser, solamente el secuestro  
preventivo de  los  derechos derivados  de  la  Posesión  Material  que  ejerce  el 
señor JHON  PABLO  TAPIA  TORRES, identificado con  la  cedula  de  ciudadanía  
Nos. 1.061.710.706, sobre  el  vehículo de placas FKU-64D, por lo anterior esta 
judicatura dejara sin efecto el despacho comisorio No 003 de fecha 12 de enero del 
2022 y se procederá a dictar uno nuevo. 
 
 
Teniendo en cuenta lo enunciado, el juzgado: 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO  el Despacho comisorio No 003 de fecha 12 de 

enero del 2022, por lo expuesto con anterioridad. 
 
SEGUNDO.- DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo automotor cuyos derechos 
de posesión ostenta el señor JHON  PABLO  TAPIA  TORRES, identificado con  la  
cedula  de  ciudadanía  Nos. 1.061.710.706, sobre  el  vehículo de placas FKU-64D, 
independiente  de  quien    figura    como    titular  del  derecho  de  dominio 
 
 
TERCERO.- COMISIONASE al señor SECRETARIO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, para que lleve a cabo tal diligencia 
de SECUESTRO  PREVENTIVO de  los  derechos derivados  de  la  Posesión  
Material  que  ejerce  el señor JHON  PABLO  TAPIA  TORRES, identificado con  la  
cedula  de  ciudadanía  Nos. 1.061.710.706, sobre  el  vehículo de placas FKU-64D,  
independiente  de  quien    figura    como    titular  del  derecho  de  dominio. En  
consecuencia, líbrese  el  Despacho  Comisorio  con  los  insertos  del  caso  con  
amplias facultades para que nombre el Secuestre, lo posesione (artículo 48º del 
C.G.P.), y las  que le otorgan los artículos 37 al 40 de la  misma obra y absuelva los 
incidentes de carácter adjetivo que en el curso de la misma puedan formular. Se 
hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del Código General del 
Proceso, la entidad  competente para efectuar la presente comisión es la Secretaria 
de Tránsito y Transporte Municipal de la localidad donde se encuentra el vehiculó 
automotor  y en el evento de que  la  autoridad  administrativa  comisionada  se  
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abstengan  de  realizar dicha comisión, se estará incurriendo por parte de los 
funcionarios a cargo en el delito de fraude a resolución judicial, conducta punible 
contemplada en el artículo 454 del Código de Penal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
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